
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO Departamento Deliberativo

*

“2018 – Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0127/18

VISTO:
La nota obrante en el presente expediente, presentada por la Sra. Sandra Mabel

Ramos; y

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Ramos solicita se realice la liquidación de haberes
adeudados a quien en vida fuera el Agente Municipal Rubén Leandro Mendizabal.-

Que la Oficina de Personal se ha expedido sobre el particular,
detallando los importes correspondientes a Sueldo Anual Complementario, Licencias no
Gozadas y Aportes Patronales.-

Que, requerido dictamen de la Asesoría Legal Municipal, se informa
que según la documentación obrante, surge que están cumplimentados los recados a fin de
proceder a abonar a los herederos del ex agente municipal los conceptos reclamados.-

Que, asimismo, la Contaduría Municipal ha emitido informe sobre la
imputación presupuestaria para atender el reclamo que nos ocupa.-

Que corresponde a este Departamento Deliberativo otorgar el
reconocimiento de esa deuda del ejercicio anterior, a los efectos de que el Departamento
Ejecutivo proceda a su liquidación y contabilización (Art. 140º del Reglamento de
Contabilidad).-

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de
facultades que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA:

ARTÍCULO 1º) Reconócese la deuda de $ 15.173,44 (Pesos: Quince mil ciento setenta y
============ tres mil con 44/100), a favor de quienes acrediten la condición de derecho
habiente del ex agente municipal Sr. Rubén Leandro Mendizabal, en la proporción que
estipula la ley, en concepto de:

SAC: $ 4.620,31
Licencias no gozadas: $ 8.370,66
Aporte Patronal IPS: $ 1.558,91
Aporte Patronal IOMA: $ 623,56
TOTAL LIQUIDACIÓN: $ 15.173,44

ARTÍCULO 2º) El pago de la deuda mencionada en el artículo anterior corresponde ser
============ imputada en: 111.01.10.000 Servicios de la Deuda – 93.00.00 Deuda
Flotante – 7.1.2.0 Amortización de la Deuda Interna a corto plazo.-

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 9 de agosto de 2018.-
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